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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós 

(2.022)   

 

Sustanciación 0044 

Proceso Pertenencia  

Demandante  Samuel Antonio García Velez y otros 

Demandado Bernardina Pérez 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00089 00 

Decisión Acepta excusas  

 

En diligencia celebrada el pasado el 14 de febrero de 2022, se requirió a los 

señores Hugo Alexander García Hurtado y Abel García Hurtado a fin de 

que explicaran al Despacho su inasistencia a la audiencia, toda vez, que 

actuaban como demandantes. Para lo cual se les concedió el término de tres 

días de conformidad con lo dispuesto por el artículo 372 del CGP, so pena 

de imponer las sanciones allí establecidas.  

 

El día de hoy allegan memorial indicando la razón de su inasistencia a la ya 

indicada diligencia. El Despacho considera aceptable la causa que impidió 

que pudieran asistir a la audiencia. Razón por la cual no se impondrá 

sanción alguna en su contra.   

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 
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CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue 
notificado electrónicamente por 
estados Nro. 019 fijado el día 18 del 
mes de enero del año 2022, a las 08:00 

de la mañana. 
___________________________________ 

NICOLAS FERNANDO VELEZ 
GUERRERO 

Secretario 
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